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tivas. salvo las de presentación ,de dec~ataciones-1íquidaciones
p;:¡f'los hechoo imponibles objeto' deconvemo.

Décimo.-En la doeumentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesaria
mente la mención del convenio;

Undéclmo.-La tributación aplicable a las. aJtasy .bajas que
se produzcan durante el periodo de vigenc.iadel, convenío, el
procedimiento para sustanciar las reclamaCl0l?-es· y las _norm,as
y garantías para. la ejecución y efectos del ID1SIno se ajustaran
a lo. que para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo
de 196&.

Duodéclmo.-En todo 10 no regulado expresarn~nte en la
presente. $e aplicará, en cuanto proceda, l~ mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo queoomunieo a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. J. muchosal1os. .
Madrid, 22 de marzo de 1971.-P. 0..., el Subseaetario, JoSé

María Sainz de Vícuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos In·directos.

ORDEN de 22 de marzo de 197J por la qUe se
aprueba el Convemo, jiscal, de ámbito nacional,
entre la Hacienda PÚbltea yla. Agrupación de
Fabricante~ de Hilos de Coser y para Labores,
para la e;tacción del ImpuooloGcnerat sof)re el
Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisióh Mücta desig
nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que
se indica.

Este Ministerio, en UBO de las f~ultades que le otorga la

Lev 23011963, de 28 de díciembre;, el Decreto de 29 de 01
ciei::lprc de 196G. y la Orden de 3 de mr:,yo del mismo SilO, ha
acordado lo siguiente:

Primero.--:-Se aprueba el Convenio fiscal, de ámbito nacio
nal, eón la m~nción «O; N. número 24/19'1l», entre la Hacienda
Pública y la Agrupación de Fabricantes de Hilos de Coser. y
para Labores, pata ·.la exaccIón del· Impuesto General sobre
el .T:tafico •de las Empresas. con' .. suj~eión a las cláusulas y
condiciones que se estlitblecen .. en la. presente.

SegundQ.~Perlodo de vigencia: Este Convenio regirá des
deellde enero a' 31 de diciembre de 1971.

TercerO.~-Extensjónsubjetiva : Quedan· sujetos al Conve
nio los contribuyentes Que figUran en la. relación definitiva,
a,probada por .. la COII).isión Mixta en su propuesta de 5 de
ma:rzode 1971, excluidos los domidliados en las provincias de
Ala\"a y Navarra,tod()S aquellos que han presentado su re
nuncia en tiempo. y forma, las baja~ y las Empresas excluidas
por. las Ordenes ministeriales de· 3 de noviembre de 1966. 2()
de abril de 1968 y 5 de julio de .1969.

CW_l.rto.,.,-Extensiónobjetíva: El Convenio comprende las
.aeUvidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que
se detal1anaconttnua,ción:

a) .Actividades:· Fabricación y venta de hnos de cose' y
para labores.

Quedanexclufdos del presente convenio: LO Las exporta
ciones. 2:" I,asop.eraciOiws TenU';;~'das en Alav$" Navarra., islas
Canal'ias, Ceuta, MeH1Ja y territorios dependientes de la Dh'ec
clan GeneI"at de PromGción: deIS:',h?ra. 3.° Las ventas y tra!l5
misiones -a· las islas úaila-L"ias; ,Ceutu, Me1illa y territorios de
pendiente,3 de la Dirección General de Promoción: del Sahara...

b> Hechos imponibles.

Hechos imponibles

Ventas a mayoristas ,., ,;; " .
Ventas a minoristas ,., .. , ,.,' , .
Ejecueión de obras .. , ' , ,', ,..

Articulo

3
3
3

Bases

104.256.00p
16.290.000
15;552,592

Total

Tipo

2 %
2.40%
2,70%

Cuotas

2.085,120
390.960
419.920

2.896.000

Quinto.-La cuota global para .el eonjuntodecontribuyen
tes y por las actividades y hecbos imponibles com.prendidos
en el Convenio se fija en dos millones ochocientas noventa y
seis mil pesetas.

Sexto.-Reglas de distrib-ución de la· cUota global : Para
imputar a cada contribuyente sUS bases y <:'l1Qtas individuales
se aplícm'án las siguientes reglas: Número de obreros emplea
dos. por cada Empresa y kilovatiosconsurrtidos; Como ín(jlce
corrector, la productividad áe las instalactones industriales.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de
las bases y cuotas lndíviduale3 se·efectuaráoon·Stljectón re lo
dispuesto en la Orden de 3 de mayo de 1966, y se imputarán a
los contribuyentes los coeficientes o puntósque procedan dfl
los fijados para cada regia de distribución.

Octavo.-Las cuotas indlvidug}eg . Rerán ingresadas global
mente en dos plazos con vencimiento en 20 de junio y 20 de
no\"iembre de 1971, en la. forma prevista en el artieulo 18.
número 2. apartado B), de la orden de 3 de mayo de 1966,
sin perjuicio de lo estab'ecido en el artí,culo2lt2 del vigente
Reglamentó General de Recaudación.

Estos ingresos se reaUzarán en las DelegaCiones de Hacien
da correspondientes, por el importe total ql.1ereslilte imputa
do al censo de contribuyentes <fe- cada una. djstribuídos en los
plazos, cuantías y vencimtentosantes dichos; obligándose la
Agrupación a comunicar a la Dirección GeneraLde Impues
~ Indirettos. coIia:ntelación. mínima de quince días Al ve-n
c1nliento de cada plazo, el importe a ingresaren' cada pro-.
vinda.

A estos efectos se procederá de la forma .siguiente:

a.} La Agrupación comunicará a los contribuY-entes el im
porte de sus bases y cuotas: individuales. pa:r8. .. que éstos le
entreguen el de estas últimas con. antela.ción' Sufieiente al ven
cimiento que corresponda.

b) El día del vencimiento la .AgrupaciÓn· .ingr-e:sM"á.el to
tar recaudado y prese-ntaráuna relmción con los nombres y do
mlCmOS, bases y cuotas individuales de quienes no se . las
hayan satisfecho.

c) La Administración procederá· al eObrodir:ecto e .indivi·
dual de laseuotas no :¡atisfechas. incluso en vía de apremio.

. Noveno.-La aprobación del Convenio .no exime a los C01l
tnlmyentes de susobligaeiones·· tributarias por acthridades
h;.chos imponibles y' períodos no convenidos, ni de l?-s de ea:
'I"ader ~ormal, document.al, contshle o de otrot1rden, que.seRu
p,e~f'ptlVffS. salvo la.'> de p.res~ntación de dFci~nH::iorcs-Uqui..
da;;lO?~S por los .hechos impúniblesobjcto de Conve:nio.

Decllno.-En la docunl{'nt-aCíóna expedir o conservar según

lashorntas reguladoras· del Impuesto-, Sé hará constar necesa
riamente la menciondel Convenio.

Undé-cim(}.~La tributac.iónaplicahle R las altas y bajas que
se produzcan durante ·el penodo· de vigencia del Convenio,
el proced\miento para sustanciar las reclamaciones y las nor
mas ygarantífk<; pará la ejccuclón y. efectos del mismo_ se ajus
tarán a- To que para estos fines di:::ponc la Orden de 3 de mayo
de 1966.

Duodécimo..,..-.-En todo lo no regulado expresament~ en la
preSente, se aplicará en cuanto proceda la mencionada: Ol'den
de 3 de mayo. de 1966.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Diosguard-e a Vol. muchos aúos.
Madrid. 22 de marzo de 197L~P. D., el Subsecr~tario. José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo, Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

R,ESOLUCIDN del Tribunal de Contrabando de AI
yedras por la Q'ue se haee publico el acuerdo' que
se cita.

Desconociéndose el 1\etual domicilio del que dijo llamarse
Elidrissi Naceur, con dQmici1io desconocido. por la. presente se
leCOffiunica qUe el· Tribunal .en sesión del dia 31 de- marzo
-de 1971. ha adoptado el Siguiente acuerdo en el expediente 378170
de menor cuantla:

1~1:> Que esresponsable en concepto de autor.
2.1:> -Imponerle la siguiente multa: 2.500 pesetas.
3.ll Para easo de insolvenda. la de prisión subsidiaria a razón

de un <:tia porcada 120 pesetas de mUlta. con el limite máximo
dedura-ción Qtiesefialael artículo 24 de la Ley de Contrabando
de fecha de 16 de juliode 1964;

4/'peelarar el comiso del género a.prehendido.
5.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores,

AdVirtiéndos-cle que contra dicha resolucJón se puede apelar
ante e:I'fiibunal Económic().·Admini.::trativo Central. Sala de Con
trabando, enei pl.9:-l,O de quince tilaS h:.i.biles, contados desde
el sigmente a la publicaCión de la jJl€sente uClt',fi.cación; apelación
que en su casohabra. de . ser presemada necesariamente. en
esta. Secretada, si bien dirigIda a dicho Tribunal como compe
tente p:na. conocerla y para Su curSo reglamentario,
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Requerimiento;....;..se requiere al .. inculpadopa.ra qUe bajo su
responsabilidad y con arreglo a lódispuesto en el articulo 88
de la misma Ley. manifieste si tiene o no bienes <parah.acer
efectiva la multa impuesta.. yai los posee deberáhacerJoconstar
los que fuesen y SU valor aproximado, enviando a la .Seoretaria
de este Tribunal, ene} término de tres dias. una Tt;'lación des-.
criptiva de los mismos, coue} sufioiente detalle para. llevar
a. cabo su embargo. Sí no los po~·o.llOseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto . en· el presente requerimiento,. se decretará
el inmedia.to cumplimiento de ·.la pena S.Ubsidiari.a de prlv~ión
de libertad a razón de un dia por. cada 120 pesetas de muI tao
con el limite máximo de dos años.

1..0 que se- publica en el {<Boletín Oficial del Estado») para
couocímiento del interesado.

Algecitas,31demarzo de 1971.;-,El Secretario.-Visto bueno:
El Presidente.-2.056-E.

RESOLUC10Ndel Tribunal de Gontrabandó de Gf!
'Tona por la que Se hace ,púb~icQ el jallo que se
cita.

Desconociéndose el actual Paradero. de .RobertJoseph Pe
tus, se le hace saber por el presente edicto losigui~nte:

El Tribunal deContrabando,en PlenO.·y. en sesión del
día 17 de marzo de 1971,&1oonocer delext;>edie:nte número
3/71. acordó ~ siguiente fallo: .

1.<> Declarar cometida una infracción de Contrabando de
rnayoreuantía, comprendida en el apartado l. articulo 13. d-,:
la Ley de Contrabando" eh relación . con el 30 de la misma
Ley.

2,<> Declarar responsable de la expresada ilúl'aeción, en
concepto de autor, a Robert JosephPeters;

3.\1' Declarar que en el responsable concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad sigl,:11entes: La concu
rrencia de un delito conexo; el 6.<> delatticulo 10, definido en
el il.-ltículo 2"79 bis del vigente Código PenaL

4.° Impaner la multa siguienw: 1.050.000 pesetas. Se le im
> pone también la correspondiente sanción,subsidiaría de priva
clón de libertad en caso de insolvencia y 'el comiso del auto
móvil aprehendido.

El importe de la multa inipliesta ha de, ser iÚgTesado,. precisa
mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda; en el plazo
de quince días, a contar' de la fecha. euquesepublique, la pre
sente notüicación, y contra diChofallq, se puede. interponer
recurso de alzada ante el TribUnal SUperior de Gpntrabando.
en el plazo de quince dias, a partir de la. publicación de esta
notificación; significando que la- interposic:i6n del recurso-- no
suspende la ejecución del fallo y q:ue, en CáSOdeinso:vencla-.
se exigirá el cumplimiento de lapena&ubsidiatia de vrívaeión
de libertad, a razón de un díadeprisíón _IJorcadaJ;)!} pese
tas de' multa no satisfechas YdeI1tro de ,los límites de dura·
ción máxima señalados·.en el c8:so·24.de.la,.·Ley.

Lo qlle se-publica en el «Boletín' Oficial del Estado», en
cumpllnü-cnto de lo dispuesto ,en los a~tícUlos 89 y 92 del
fu:glarncnto de Procedimiento para •. lasrec:amaciones. econo
mlco-administrativas, de 26 de noviembre de 1959.

G,~rona, J8 de marzo de 1971.-'-El Secretar10del TriblUl-aL--
V." RO: El Delegado de Hacienda-Pr~i~ente~-l.BIJ,.,E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma_
drid por· la que se hace público el fallo que se cita.

Desconoc1éndose el actual paradero de Manuel Canalejas
Moreno, JoSefa Moreno Blanco, Ped,ro Sáez Capel, JOSé Luis
Guira¡ Guarga, Carlos Soler serta, .José Luis Reina Parejo,
Antonio Moyano Reina, .Juan Marill Deu Batle y José MarTa
Lloréns Lloses, últImos (iQmiciUosCol1Ocidos én Madrid y :Bar~
celona, se les hace saber, por el presente edIcto, lo siguknLe:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y -en sesión del {Fa
lO de ma1"Zode 1971. al conocer del expediente número 235/68,
acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor .cuantía, comp~·endido en el caso L° del articulo 13 de
la Ley de Contrabando, en relación con la ill1Portación ik',;al
de un automóvil Citroen DS-21 !mpala, modelo 1967-68, ,'"alo
rada en 375.000 pesetas.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción. en con
cepto de autor, a don Pedro Sáez Capel:

3.° Declarar que en .·el responsable no concurren circuni¡
tancias modificativas de la responsabilidad· sigUlen1es.

4." Impor..er la multa siguiente: De 1.75-1.250 pesetas, equi
valente al 467 por 100 del valor del a-utomó:vi1 objetó- ele ..3
infracción. Así como exigir el valor de didl0 automóvil en
sustitución de comiso, de- conformictadeon el articulo :-n -de
la vigente Ley,

Resumen de sanción

Sanción principal ;......... 1.751.250 pesetas
Sustitución comiso "... 375-.000 pesetas

TOTAL 2.126.250 pesetas

5.° Absolver de toda responsabilidad en materia propia de
esta JurisdiccIón' al resto de lbs' encartados en el presente ex
pediente; y proceder a la devolución del autom6ví11ntervenido a
su actual propietario; R. L. de Cla. ASSurances O!enerales de
Frnnce, una veZ que adquiera firmeza el presente fallo y para
su reexportación al extranjero.

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre.
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ~ado. pre..
cisamenteen efectivo, en es-ta Delegac1óude Hacienda, en el
plazo dequiftc'e días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra- dicho fallo se puede inter·
poner recurso de alzada .ante el TrlbunalEctmómico Admin1s
trativo Central de Contrabando, en el plazo.de quince días. a
partir de la publi-eaciónde esta notIfiCación; 5ignl{ica.ndo que
la interposición del recursop-o sus~nde' laejecud6n del fallo
y que, en ('..-aso de insolvencia, se exigít(l,elcUIDplimHmto de la
pena subsid~aria de privación'dé Iíbertad a ,raZón de un dia de
prisión por cada salario min1mo de multa no sat1sfechas y dentro
de los límites de· duracIón máxlma sefialados en el caso 24 de
la Ley.

Lo que se public.a, en el «Boletín Oficial del Esta-do:t, en cum
plimento de lo dispuesto en los artículos -89 y 92 del Reglamento
de Procedimiento para 1&5 reclamaciones económico-adniín1stra
Uvas, de. 26 de novi{!ml)re de 1959-.

Madrid, 11 de marzo de 1971.·-e.El Secretario del Tribunal.
Vi~to bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-1.498-E.

•
RESOLUC¡ON del Tribunal de Contrabando de·
Madrid por la qU~ se hace público el jallo que se
cita.

Desconociéndose· el actual paradero de Angel Sánchez &
crlstan, cuyo ú_timo domicilio conocido''en ··Madrid. fué en calle
Acierto, 6, bajo, se le hace saber. por el presenteedioto lo
siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Madrid, y en sesión del
día 15 de marzo de- 1971, ~ conocer. el expediente- número 00171,
a'oordó el siguiente. fallQ:

1." Declarar cometida una infracción de contrabando de m1~

ruma cuantía, comprendida en el caso 2..9 , .3:, artículo 11 de la
uy de Contrabando, en relación con la aprehensión del tabaco.
valorado reglamentariamente en 233,-58 pesetas.

2y Dedarar responsable de la expresada infracción. en con
cepto de autor, a don Ahgel·Sánchez Sacristán.

3.~ Declarar qUe en losre.s-ponsables "noeoncurren circuns
taneias modificativas de la responsabilidad siguientes:

4." Imponer la multa siguiente: 477 pesetas, cantidad equi
valente al duplo del valor asignado al tabaco aprehenditio, y
declarar, asinüsnio, el comiso del tabaco aprehendido.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
p'azo de quince días. a contar d~ la fecha en qUe se publique
la presente notificación, y que, en caso de insolvencia, se exi
girá el clunp:imien'to de la pena subsidiaria de priva.eión de lí
bertad. a raZÓn de un dla de prisión por cada dia. de salario
mínimo de ~lUlta no .satisfecha y dentro de los límites de du-
ración máxima señalados en el caso 24 de la. Ley. .

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiehto de 10 dispuesto en loo artículos 89 y92 del Reglamento
de Procedimiento para las reclamaciones económico-administra-
tivas, de 26 de noviembre de 19-59.

Madrid, 15 de marzo de 1971.-EI Secretario del Tribunal,
Visto bueno: El Df'kgado de Hacienda,Presidente.-1.608~E.

RE,':;OLUCION del Tribu1UlI d.f.~ Contrabando de Ma.
drid por la que se hace público el tallo que se -cita.

Desconociéndose el actual paradero de Reglna Lidwina Winkel.
CllVO ultimo domicilio conocido fué en- Alemania, se le haee
saber por el preS€nte edicto lo siguiente:

El Tribunal de contrabando en COmisión permanente, y en
sesión deldia 17 de marzo de 1971, al con:O-cerdel exPediente
número 678/70" acordó el siguiente fallo:

l.'~ Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuant.ía, comprendida en el caso 1.0, artículo 13, de
la ¡,ey de Cont.'ahando, en relacion con la lmportación ilegal
de tnm.':;istDl'e-S. v;lj01"J.,dos en la cantidad de 22.500 pesetas.

2." Declarar respoJlsable de la expre"iada infracción, en con
• cepto de autora, a Hegina Lidwina WiIlkeI.


